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SUSCÍUCIONTARA LA CAPITAL. < 
.1 ,V ¿uhsl»Gil ol lofi'#*: «id

*>' .4. fl; ■
a verificarlo.

Arl. 23. Si se enconlrase que{por

ti«q I 
uoiuu j 
,-íoíií; i

^of un año...
1*01'SpiSípieseS^^iliiii;; Id rysraucp^. ipunui i<u«uyiut:i i-iniiv, i uim/ivn mi rr.m n«v.rr.->.
Por tres id. .7Í7|sé jujeen toda elasi» de Impresione.^ con equidad'. Por tres id. ^..24 I

»b iM i'l K1 *.i«

:a;,-'»iio'i *-»! oiq r ritJitlfll 
:in sin» ob 'ihrirn .ini'i •

aO' Se.suscribe a es|e periódico en la Imprenta ile CARIÑENA. Por miaño. ..70)
3()!callo de la Pescadería; frente ;:l Parador del Doran. También Por seis meses. 38 PARA I-L ERA DELA CAPLTAI

.i;i«:!íi"ó' '■■»I•••• iJn.• oh (i
Vengo cii confirmar en, ios empleos 

de Jefes de Sdccion de la Dirección ge
neral de Ultramar, que’aclualmontedes- 
empeñanjlá Dv'-tsidro Wall, B Gabriel 
Enriquez V;aldés, D.ou Rajpel Escriclie^ 
Don Fernando de Vida y Don Carlos 
Catalah, y en nombrar para la plaza de 
igual clase croada por mi Real' (leereto

*íí í,úi^i i* i * * *(Ml'Áiivévalo ¿v. 

Gener, Oficial primero (le la expresada 
-"yp"-3»'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE IHNtSTItOS.

S. XK^Ia Refiía-(O. 1). ysu.au
i gusta Real familia continúan siinztioVe 
dad en sü importante salud.

PAUTE OFICIAL?* 
/«'Mi pboh 15? ¡líibcM

MINISTERIO ME LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
¡ <nf¡ti«il( .18 13 3?, ,otn >z3 

-o;! id, 'tfi fc Bdo A «l'-'i no > yjií) siistií) *

,,!n ¡ ti
i;b -o* iriiup ¿ (¡í ,(j O) Hiu-ifl 6.1» | «til

D8 feonFormiitad cóiufio que Mb ha
’-eVpueslo mi?Minislró tfálfa Guerra y de

l llrantar; V'Cngó’cil (loPiTtarfid’1 sigfiieli-i- 
tc:

(.« .«1 pi laii dí «I í, íJi; >i‘ - o!»¡;h II* ¡ ¡
El Mayordomo mayor de S. M. dice 

ton esta fecha al Excmo. íjr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo que sigue:

Excmo. Sr¡: El Marques de San Gre
gorio, primer. Médico de Cáiiiara de 
S. M., me dice á las once de - la imlha- 
na de este día lo siguiente: .

«Excnw. $ib: S. Al ¡R. el Serhio. Sr. 
Principe (le Asturias sojhalla indispues
to desde la madrugada alo aymx • V In 
pasado la noclle con fiebre, inquietud ó 
insomnio. Reunidosdos'Médicos dti Cá
mara, han declarttdo (pie la enfermedail 
consiste en una fiebru de índole cálar.- 
ral ocurrida en la épocá de la dtilén 
tiohi* *!i ir* -o» 1.11 fio < mip o!» í-.U \

Loque traslado! á V.: E. paraíso co
cimiento y Efectos consiguientes, lulos 
guarde a V. E. muchos años. Palacio 
12 de Octubre de 18’38 =Bh Duque Me: 
Bailen.—Exeme. Señor Presidente del 
Consejóle Ministros. • ,

tiltiilrmim K'iti* si íi-> i,úi mi yficr I 
Oimil !•> Iirriqii,:» i‘t) -. olílil.p trnlo 1 >1 •;

El Sr. Mayordomo mayor de S. 3|. 
Con fecha 12 del corriente-dice á esta 
Presidencia lo siguiente. "• 1 '■ 1

El Marques-de Shii Gregorio, priinpr 
mélico de S f«Mv, .rtrtjfiticcliáflliSftiicz ¡Id’ 
esta noche lo que siguti: '■ •

-,riV'»)Excmo;>Sf.‘?ll
Aslúriás- ha pasado el día con bastante 
tranquilidad. J.a fiebre sigue el curso 
propio'¿le su feaoáctor.» immk'i i¿¡ .-1 ' b

cualquier accidente fti^ctybiWi>TWias
ii calderas hubieran .suti-jd^p^a «jxyria 
que no permita al buquepayegar.pon 
seguridad), tiene facultad.
general del departamew.lo^paya .A^per 

el vapor, dando ymi^a-,ali Gobie^o., y 
no se permitirá hagayjajqfsin,que antes 
remedie completamenle la averia á sa
tisfacción de Ja Jmiíji ipie.lq.jqconocpra

IdíAot^WM»» ?»< i¡- » , im » tój ,h/.
r) jpAdtt.,i4.')liSj,k(rep¡pacion de la averia 

exigiere un liei)ipo¿tal que, el biupie tu
viera que perdqr SU lurnq de servicio, 
podrá la Compañía . reemplazarie provi- 
sionalmmile en Jos mismos términos que 
iprescribe el ¡iH’tidlS-b ,: i-mi" m

A rl| 21i,d‘.i:lgláahí>ifa<3|l|lítthfs ejuj^rán 
en lod,o el (’.qmAiulajiltf.uiiJiliH'.ile Mprina 
de Puerlo-»Riqq y el ^omandanU),gene
ral del apostadero ¡íg la Habana/, si las 

: cverias lqviqyan qutipemedigi;se.eji aque- 
.litó,ftuqjogi,,,i,),,,. Tll¡ /¿Mui ,ü^)q

Arl. 2(¡. *a
'HabpuUi locarán- los yaporeji^i,Santa 
Cruz (Je Teiierifp. y Puerto-Riyq, qo po
diendo pasar su ^tención en cadq.pno 
de qslos puntos, de 12-horas; la^expe- 
diciones .de vuelta serán d¡cocías desdo 
la Habana hasta Cádiz, exqqpluadqs, los 
casos en (pie las leyes sanitarias exijan 
que ios -biu|uqs vqyaip á. Vigo.

lA-rJ. 2". La enqni;sa se¡a|)j¡ga-, bajo 
su responsabilidad direqla,;, á coudpcir 
graliiilamenleJgiprrqsppn/lencip pública 

! yiprivadq enliy jos pqntps extr,enips é 
inlgrngediiys de.;lauliiiea,,r

[ ?^r.t. 28.. JiPfiiGaRÍtóu$g los-,bu-
tques rem^erqn por si mjsuiQS¿d.<j las 
Administraciones de Correqs i;c^peejivas 
hi correspoqdencia^ la cu^gdip^n en la 

forma-que la rqcjban, y¡ .kypnlregarán . 
en la Admjm^btgcipft^-q^ j^yq-^esti- 
nada. Si el Capitqn no recogiese lá cor- 

. respondencia, ó jcpinelie.se alguna, falta 
que prodiyeijjiP^iiL^ilCifiH^.i11.^1’1 *r a 
|i|;empresa eq.unaqnuJbYtje^, OQÓ pesos. 
•En el;ca^f4fi(MHe<l?ftfia¿irfRH fisión 

, del Capitán sufra delerim ¡o la corres- 
pondencii), 
pesos fie mulla, sin perjuicio de res
ponsabilidad ciiminÁl, a|q¿e09frieun°11 

otro caso hubiere
j ,í, buques .
tendrán la-obligacion de presentar los

■ cuadernos de^bilacora yL^#) siem
pre que se les pidan ¡ior las Autoridades 
de ALarina en los puntos exiremos de la 
linea, á fin de que el Gobierno pueda

‘ ° 'ü^cfo'eil' Pajaéio a'fi,eiHtáMd^u8,éKem.-íí; 
bréVIó mil óchoclentós cincuenta*y ocho. 
=Eslá rubricado de la Real mano.= 
El minislro déla. Guerra y de Ultramar? ¡ 
Leopoldo 0‘Donnell. . . .

.leUrtí) -i .«úi’A I gtes
_____  ,ji »• ‘SíiifcR ’ (ibiñ*rwsttr.Biíhr®f7

_ , .. . • , m. que los encuentren, para que ci

! W

tinsj .wirwM ' h LiiLiioiij/ ,,1 •
Arliciilo 10 Se crea una nueva Sec

ación en la Dirección general de Ultra
mar para el de.spachp de los negocios de 
que en, la Península conoce el Ministerio

vemí mi l Mom i'

Arl. 2." ,De las seis plazas de Jefes 
de Se.9gi|)n resullanlps de la planta ac, 
.lual, y de la creación consignada en el 
procedente arliculo, estarán doladas dos 

i(c^il^ii,.000 rs. de sqM(jo(‘ánual^,'doj," 
con 32.1)00 \ dos con 30.000.

Art. 3." Se fija en siele el número 
de los Oficiales que han de servir en Ja 
expresada Diiieqtion^.clasilbcados e^ Ja 

siguiente: ■íprimeros con 
'do anual; dos segun- 

n||(|s con 22.000. )'|^rqs, Icrct-ros con 
^W<¿ h oW I

Arl. í ’ Cualquiera alteración (pie 
hubiere de hacerse en hi actual planli- 
Ha ile Auxiliaris y dependientes, o en 
sus r^piQctijyps do|ac,ipnes, se derérmir- 
nará oportunamente de Real orden, y 
siempre dentro ,dpi; crédito abierto ac
tualmente á la Dirección general de Ul- 
WaiTAibl nmqiónhq -.«p n-i mi^O

Dado qu Palacio á Ireitila de Setiem
bre; de miI ¡0cl1ocie.11 losc¡licúenIa y ocho. 
—E>(á rubriyaíjg d|f |aHwil manq,==EI 
Minislro de la Guerra

■i^R8lílft'Q(;IuIlllc'1L. I <",í; h¿

' QticfaidS'dli la- Diréérioñ general de 
tramar, que actualmente desempeñan,rñ

¿$íif (L,lJ(jf6!**,eEuseb»,,'

Cortázar, D. ValciHin Vázquez Cui

» lili ‘.k'lü'.ll e -fluí | ’ 
t). Manuel Caqiaílejá, I). Femando Bor- 

dhllo y D. Juan Sírnclk*?. de Toledo, de
biendo, ocuparse; por él ót'deu en que 
quédan éxprbsádós, las plazasdeprime- 
ros, segundos y lércbrós-designadas en 

mi Real decreto ile esta fecha, y en 
líoHibrár para la vacante .que residía dfe. 

i1^í!ÍÍnibiyasy;íii;;p‘!IA.I^tihdW Stibc1 y<¡ 

Saavedra. Áúxi'liar primero de la ele 
primeros en la misma Dirección.

Dado eii Palac^ytViUiilS^^iSelicm- 
bre dd-mii'ochóeionlos t'iheuenlayocho. 

— Está rubricado de la Real mano.— 
El Minislro de la (¡tierra y de Ultramar, 

<i,,-ii:t un es oh -(itiolinu oiíimo I 
.-■■■> - ¡o u T-Ji l-i<{«» i • .

Mica subasta el servicio df taóoudii- 
cion de la coiú'ds/tOÍidieiiMii dé' la Pe 

u*Vmíí¿Üm^li íít's . t uiilldl'?'*1
). ic'üd j.. -/mprni ,

.. >i /iCanl invaciQiis/ I
bu dtaióietífiBMif jititoig oJii'jnilro.0 krníj 

Esta tripulación sera embarcada cdn v'Jip.icZ íim .-phifim] . 
los requisitos,y. praylicp dejas leves qle 
¡rigeiLen la'ra'aleria'.para lodos ios bl-

Sal' 
^iUiiies.liajii (lo la aprobacjjir 
l 1? vi1- a^iíÍB*11 a 111 c n rr*

apostadero donde se embarcaren.
Art. 21. ¡-a empica jsia^k; 

a manlener cpnslanlenienle en buen uso 
1(Ti°S1 vCU' lueIf e~ 
sus fin^Sj Jasíjmáquinas^’/cÉiicleras^ljné 

la Juíila á ¡pie se refiere la condición
• ■ , i • . ■ -i iLsimúlenle podra someter ¡) las priieqas 

1 de. qué trata la cóiídicion' 8L*¿_ siemiirc. 
i mriwm-Jm) e» lifc-níims. 61 íiiuSoiT*» 
que lo estime oporluno Asimismo man- 
tendrá en buen oslado y en lascanlida- 
des.competentes todos los pertrechos y 
úÁk^s del uso de los buques y para el 

servicio de los pasajeros.
Arl. 22. Para iá debida vigilancia v

’>í| fi'üfyHiff w ono nbí>#> 
j olfrqirniíqmva ewd fob *>* 

K h/ •.

Yftdftl

nui'n K.-!pz,ii'pi:'ó «feo TtM.Owdqsh,!» r 1 
seguridad del cumplimiento de a cpn- 
r • ■. ■ ’ ■ id • 7dicion anterior nombGira^j Capitán igp- 

■pa^Jlyie*i^paí^

plnsla de l,-,,,,,.,-*;!», ¿..mpelralP ,le
cu,de la Armada ,|„e 

s»»
|d-lm que hagan, „ anlea s, lo juzgan 
«por uno. dándole rúenla del oslado en

lohjHk
autor,da,I haga remed,ardas altas que 
tongan oabmosqne sejnuwlw,-an.no 
permitiéndoles las salidas si se negasen

h!

4

jcpinelie.se


informarse, cuando.lo crea conveniente, 
de la regularidad, exactitud y diligencia 
con que se verifique el servicio, y exi
gir la responsabilidad á que hubiere 
lugar. Los referidos cuadernos de bitá
cora y de vapor deberán llevar$e..del 
mismo modo que en los buques de 
guerra.

Arl,.3O.... Ademas el Qobierno podrá, 
cuando lo creyere conveniente, enviar 
un Oficial de la marina: de guerra en 
cada uno de los buques para asegurar
se del buen cumplimiento de la empresa

Arl. 31,. Este OficialtttTá gratuita
mente comprendido para todos concep
tos entre los pasajeros de primera cá
mara, y la empresa le proporcionará un 
enmuro!** que tenga la independencia 
necesaria para que pueda llevar al cor
riente sus trabajos.

Arl. 32. Si ocurriesen dudas sobre 
las salidas, arribadas ú otras providen
cias facultativas, deberá constar la opi
nión de dicho Oficial en las actas de las 
Juntas de Oficiales déla nave que pre
cisamente habrán de tener lugar con 
arreglo al (iodigó de Comercio, como 
asimismo su pretexta contra cualquiera 
disposición del Capitán que á su juicio 
cediese en daño do! Servicio'.

Arl. 33 La empresa se compromete 
á admitir en cada uno de sus buques, 
cuando el Gobierno lo exigiere, dos a- 
prehdicés de maquinista.1

Arl 34. Deberán también ser ad
mitidos en los buques ios soldados <y 
marineros que el Gobierno destinase á la 
isla de Puerto-Rico ó Cuba. Los pre
cios qué’ en este caso se obonarán á la 
empresa sé arreglarán á la tarifa de 7 
de Agosto de 1812; pero partiendo de 
la base de qpe en vez de los 30 y 35 
pesos fuertes por soldado ó marinero 
que en ella respectivamente se señalan, 
solo sé pagarán 17 y 20; lodos los de
mas preciase arreglarán proporcicnal- 
iriénle á esftis rebajas.

Arl. Barí.1 Si’fel Gobierno quisiere 
embarcar, ch circunstancias ordinarias, 
efectos de'sU Servicio, la empresa no 
podrá negiírse á ello, siendo avisada con 
15 días de; anticipación. Para las cir
cunstancias especiales que pudiesen 
ocurrir tendrá siempre la empresa re
servados y" á disposición del Gobierno 
en la Península y á la del Gobernador 
Capilan general en ¡a Habana, dos ca
marotes de primera clase hasta 24 ho
ras antes de la señalada para la salida 
del buque.

Arl. 36. Por los fieles de efectos 
abonará el Gobierno á la empresa los 
precios Corrientes en plaza.

Arl. 37. Si* el Gobierno necesitase 
utilizar uno ó mas buques de la empre
sa, tendrá esta obligación de facilitarlos 
siempre qua se le avisare con un mes 
de anticipación, abonándosele lo que el 
Gobierno estimare justó, previa tasación 
de peritos nombrados por las parles: 
contra la resolución del Gobierno queda 
salvo á la empresa el recurso que las 
leyes establecen. °ó .

Art. 38. El Gobierno podrá detener 
la salida del vapor-cWreb hasta las do
ce del día siguiente del señalado para- 
su marcha: si la detuviese por mas 

- uj | (i-, -a ■ ■
do¡: l-j oup *.|R I ,

tiempo abonará á la empresa la cantidad 
de 16 000 rs. vn. por cada dia

Art. 39. En el caso de guerra podrá 
el Gobierno disponer de los vapores de 
la empresa, indemnizando á esta de su 
valor justipreciado en la forma estable
cida en él art 37.

Arl. 40 Si la ocupación de'los bu
ques fuese tan solo para un servicio es
pecial; se abonará á la empresa el Heleque 
se estipule de común, acuerdo: si durante 
este servicio Jos buques fuesen apresa
dos ó destruidos por el enemigo, t-l Go
bierno abonará á la empresa su valor

Arl. 41. Eti los casos expresados en 
los dos articulos anteriores, y cuando el 
Gobierno dispongatic más de unbuque, 
la empresa no estará obligada a* -hacer 
el número de viajes estipulado en estas 
condiciones: un arreglo especial hecho 
de común acuerdo lijará -entonces las 
alteraciones que se hayan de hacer en el 
número y época de los viajes

Art. 42. La empresa no podrá ceder 
ni enajenar esta concesión sin la previa 
autorización y aprobación del Gobierno.

Arl. 43. Los buques destinados á 
oslo sprvicio quedarán especialmente 
obligados y afectos al cumplimiento de 
este contrato, sin que en ningún caso ni 
por ningún concepto se admita la pre
ferencia de ninguna otra obligación ni 
crédito:},la empresa, ademas, garantiza
rá e( cumplimiento de lo pactado. con
signando en la Caja general de Depósitos 
cuatro millones de reales en metálico ó 
en papel del Estado, al tipo corriente 
según cotización oficial del dia en que 
se haga la adjudicación.

Art. 4í..\,EI, depósito mencionado 
quedará reducido á dos millones cuando 
lodos los buques de la línea estén en 
servicio: esta reducción se hará pro- 
porcionalmeule según vayan siendo ad
mitidos los vapores de la empresa.

Art. 45. Si lá empresa dejase de 
hacer por su culpa una de las expedicio
nes á que queda oblrgaiía,' ificiirrirá en 

la mulla de 50.600 ps. por la primera 
vez y de 100.000 por rada una de las 
sucesivas. Si ly faltas fuesen de las 
ordinarias, que pueden nacer en el curso 
del cumplimiento del contrato, la em
presa incurrirá en una multo de 8 000 
ps. por la primera vez y 16 000 por las 
sucesivas.

Arl. 46. Todas las multasen que 
incurra la empresa se entenderán sin 
perjuicio de-la responsabilidad criminal 
á que hubiere lugar, y se lomará desde 
luego su importe del depósito á que se 
refiere el art. 43

Art. 47 La disminución que tenga 
el depósito por esta causa será repuesto 
en el término de ocho días.

Arl. -48. En él caso dé que la em
presa haya establecido su domicilio fuera 
de la corle, tendrá en ella una persona 
competentemente autorizada que la re-w 
presente en lodo cuanto tenga que tra
tar con el Gobierno respecto de este 
contrato. Este apoderado deberá estar 
autorizado con poderes bastantes, no 
solo para representar á la empresa, tan
to judicial como extrajudicialmenle, sino 
también para obligarla en cuantos asun

tos ocurran relativos á la ejecución y 
cumplimiento del presente convenio.

Art 49. En pago de osle servicio 
satisfará el Gobierno á la empresa por 
r.ada viaje redondo, ó sea de ida y vuel
ta, la subvención que resulte de la su
basta. El pago se hará mensualmente por 
las cajas de la isla de -Cuba pon preferen
cia á cualquiera otra atención,

Art. 50. Los vapores de la empresa 
serán preferidos para su despacho en la 
visitas y oficinas del Estado, debiendo 

ser atendidos sus Capitanes en el mo
mento en que se presenten, suspendién
dose cualquier oti o asunto, si necesario 
fuese, hasta que quede despachado el 
correo.

Art. 51. Siempre que no resultare 
perjuicio para los trabajos urgentes de 
los buques de-guerra, los vapores de la 
empresa serán admitidos, previo el per
miso de la Autoridad de Marina, para 
sus composiciones en los arsenales, di
ques ó báraderos del Estado, abonañdo 
los gastos que ocasionen.

Art. 52. El Gobierno se compro
mete á no hacer, durante el tiempo de 
este convenio, concesiones iguales á las 
presentes para él establecimiento de 
otra línea dé vapores éntre los mismos 
puntos Esto no obstante, si el Gobierno 
creyere conveniente aumentare! número 
de viajes, la empresa tendrá derecho á 
hacer este nuevo sémeío pot el precio 
y con las condiciones estipuladas en el 
presente Contrato. Si la empresa no 
aceptare este aumento de viajes, queilárá 
el Gobierno en completa libertad de 
contratar del modo que crea más con
veniente el nuevo servicio, sin que por 
eso se haga la menor a! leracioñ en el 

presénte contrato.
Art. 33. Los dias de salida de los 

vapores serán el 1/ y el 15 de cada 
mes.

Art. 54. La duración del contrato 
será de ocho años, contados desde la 
fecha en que principien los tiuques á 
hacer el servicio. A voluntad del Go- 
biergo podrá prorogarse el contrato por 
otros dos años si le eslhtló de los buques 
lo permitiese.

Art. 55. Los gastos de la escritura 
y de tres copias para el Gobierno serán 
de cuenta del contratista.

Madrid 5 de Octubre de 1858
Aprobado por S M. de acuerdo con 

el parecer del Consejo de Sres. Minis— 
tros.==Leopoldo O Donnell.

Modelo de proposición.

. El que suscribe. se comprometo á 
hacer el servicio de conducir la corres- 
pondiencia entre la Península y las An
tillas por la conlidad de......... por viaje
redondo, ó sea de ida y vuelta, con su
jeción al pliego de condiciones aprobado 
per S. M. para el referido servicio.

(Fecha y firma.)

Núm. 2—Circular.

Excmo. Sr.*- El Sr. Ministro de la 
Guerra dice con esto fecha al Capilan 
neneral de Castilla la nueva lo que si
gue;. . -

•La Reina (Q. D. G ), deseando fijar

las circunstancias que deben concurrir 
en el acompañamiento de los Infantes 

para que se les rindan los honores que 
marca la Ordenanza general del Ejercí, 
lo y evitar de este modo que equivoca- 
(lamente se tributen á los Jefes dé la 
Real Cájfc que usan también la misma 

librea, se ha dignado disponer, conformi 
me con la opinión del Tribunal Suprimo 
de Querrá y Marinaren acordada de 10 
del presente mes; qúe alas citadas per
sonas Reales se les hagan los honores 
militares que les corresponden, en el 
caso únicamente de que marchen pre
cedidos á regular distancia del palafrc-11 
ñero ó criado que yendo á caballo anun
cié la persona, llevando ademas en sus 
carruajes la servidumbre con 1a Real 
librea.»

De orden de S. M.; comunicada por 
dicho Señor Ministro, lo trasladoá'Vi E; 
para su concéimiento y efectos consi
guientes. Dios guárde á 'V. E. mnchoü 
años. Madrid 24 de Setiembre de 1858; 
—El Oficial primero, Juan de Lesca.^ 

* •üííy.foi j

v A’tim. A9.—Circulares.#

Excino. Sr..: El Sr. 'Ministro de lá 
Guerra <lice con esta fecha al Director 
general de Artillería lo siguiente:

-He dado cuenta á la Reina (q. D. g.) 
de la comunicación de V. E. fecha 27 
de Agesto próximo pasado, en laque 
á consecuencia de las diferencias sus
citadas en la última quinta entre las Au
toridades militares de algunas provinciis 
y los Oficiales comisionados para la saca 
de (plintos, acerca de la vcrda.lera in
teligencia de la Real orden de 23 de Ma
yo de 1856; que previene recaigan sólo 
en la infantería las bajas que resulten 
en los reemplazos por efecto de la reden
ción á metálico, áun cuando esta tenga 
lugar despues de entregados los quintos 
á las armas especiales, pide V. E. una 
aclaración á la expresada Real orden,a 
fin de (pie con ella cesen las dudas y 
cuestiones de que se trata. Enterada de 
lodo S. M., al propio tiempo que de 
conformidad con lo propuesto, por V. E., 
se ha servido resolver que tan luego co
mo redima su suerte un quinto sacado 
del depósito pan una de las armas espe
ciales, reciba esta en la saca inmediata 
otro (plinto ántcs de empezar el tumo 
ordinario entre los diferentes cuerpos, 
no ha creído conveniente aprobar lo pro
puesto por V. E. en la segunda parle 
de su citada comunicación.»

De Real orden, comunicada por di
cho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde áV. E. muchos 
años. Madrid 27 de Setiembre de 1858. 
=EI Oficial primero, Juan de Lesca.= 
Señor.... :

Excmo. Sr. El Sr. Ministro dé la 
Guerra dice con esta fecha al de la Go
bernación del Reine lu siguiente:

•La Reina (Q. D. G.), á quien he da
do cuenta de la carta núm. 316. dirigi
da á este Ministerio por el Capilan ge
neral de Puerto Rico en 11 dé Scliem-



MINISTERIO DE FOMENTO

Los subtenientes y tenientes de

Instrucción pública.—Negociado 5.°—

En virtud de lo dispuesto en el arl. 
201 de la ley de 9 de Setiembre último, 
S. M. la Reina (Q. D. G.)se ha servido 
acordar, por Real orden de 4 de Octubre, 
los siguientes nombramientos:

El de D. Mariano Pellicer, para la 
plaza de segundo Maestro de la Escuela 
normal elemental de Huesca.

El de I) Juan Calaorra, para la de 
igual clase de lá de Lérida.

El del), Francisco José Carvajal, para 
la de Cáceres.

El de D. Agustín Trifon Pintado, para 
la de Santander.

El de D. Lorenzo Alonso, para la de 
tercer Maestro de la superior de Burgos.

" ' .5: Obras públicas.
,í: Decohformidadeon.el dictamen cipi- 
thtoporki Junta consultiva de Caminos. 
Canales y Puertos en el expediente ins- 

f¡irf .. <■ ¡* o

.01,-ii/f w .v - *-

Excmo. Sr.iJEl..Sr, Ministro

activo, cuide V. E., tan luego ccmo se 
apruebe, de dar puntual aviso al Capi
tán genera! respectivo, á fin de que cuan
do desembarquen leS haga saber su ul
terior destino.

3.° Lo prevenido en el arl. 2 " res- 
lecto a los Tenientes, se observará del 
mismo modo con los Capitanes que re
gresen de aquellos dominios, siempre 
que el reducido numero de los que exis
ten de reemplazóles proptrcionccoloca- 
cibn en vacante dé su clase.

í.* y último. Los sargentos prime
ros que se hallen en Igual caso, bien 
M)r pase en su empleo á la Península, 

ó por haber quedado nulo el de Subte
niente y cualquier otro que hubiese ob
tenido de resulta de su ida á Ultramar, 
.serán asihiismd incluidos en la primera 
propuesta de ascenso en los términos 
prefijados para los Subtenientes y Te
nientes en el art l.'de esta soberana 
disposición.

De Real orden, comunicada por di
cho Sr Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos,. 
Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 28 de Setiembre de 1858.=EI Ofi
cial primero, Júande Lésca.=Señor....

REAL DECRETO.

Enatencion alas especiales circunstan
cias que concurren en D.. Víctor Arnau, 
Redor de la Universidad de Barcelona, 
y teniendo en cuenta los servicios pres
tados por el. mismo en la comisión ex
traordinaria que acaba (le desempeñar 
auxiliando los trabajos de la Dirección 
general de Instrucción pública para la 
reforma del sistema de enseñanza de 
sus diferentes grados y establecimientos, 
Vengo en concederle el carádar de Jefe 
superior’de Administración con los huno 
res y consideraciones (pie señala á los 
de su cíase el Real decreto dé 18 de 
Juiiio de 1852

Dado1 en Palacio á seis de Octubre de 

mil pchocienlos cincuenta y ocho =Es- 
lá rubricado de la Real máño.==EI Mi
nistro de Fomento, Rafael de Bustos y 
Castilla.

de la 
I Guerra dice hoy al Director general de 
I Infantería 16'si¿úienléf'/ ■

B lie dado cuéntala la Reina (Q. D. G ) 
I ílePqilqio que el antecesor de V. E. di- 
I rigió á e^íeÁlipisterió’féóha 28 dé Junio 

■ ^iyo, exponiendo1 la conveniencia de 
I- que se suspenda dar colocación y aseen- 

I der en propufelade reglamento á losO- 
I ficialés pr.océííeñlés de Ultramar hasta 
| que conste su arribo a |a Península.

Enterada s M. y teniendo présente 

I que considerados por punto general co- 
| nió perteñeciéntés á este ejercito dichos 

I individuos; desde el momento en qqe ve- 
I ritique su desembarque, no hay unaira- 

I zon para que sé les prive del ascenso, 
1 siemprb que por áirligüedad les corrés- 

I ponda< mayormente cyando.este prin- 
I' Jusl*c‘a l'a -5?'1*0 reconocido en 

cuantos casos han ocurrido referentes á 
I loli que deírf tiiisma procedencia han re- 
I ^clamado hla^or efectividad que laque 
L se les tenia declarada; y. que ¿on res-
I pecio ábsu colocación inmediata, no.há- 

hiendd, ébtho no hay, esa necesidad de
II alterar el sistema establecido, por la
I sencillez con „que puede remediarse el 
I perjuicio á que se refiere el citado escri- 
I lo* ha tenido á bien disponer: 
lii't'riii ' ‘ ‘

infantería d,e los ejércitos de Ultramar 
á quienes se les conceda pase á continuar 
sus servicio» á la Peninsula, y por su 
antigüedad les corresponda, según que
da dicho, el ascenso inmediato, serán 
incluidos al efecto eh la primera pro- 

, jníesta réglaménlária que se formalice
(k'sdé.cl momento que en ésa Dirección 
se tenga noticia de haber verificado su 
éhibatque.

2/ La doTocacion de los subtenientes 
t*n cuerpo.a.clivo por no haberlos en reT 
serva y la de los Tenientes en esta, ten
drá lugar igualmente desde que se reciba 
dicha noticia, sin esperar á propuesta 

1 coWmm," segiíñ'ló mandado eh la Real 
órden desále Abril de 1853, con la 
sola circnstancia de que si antes de su 
arribo á la Península les corresponde 
por antigüedad su traslación á cuerpo

w i i no of-ioiH 'di lljtiMi.j ,■ 
.AM^IflAá id /Tzáflqin

■ tro del año proximo pasado, consnltan- 
B do si deberá expedir lá licencia absoluta
■ i un individuo (le aquel ejército que ha
■ resultado,inútil por padecer ja edema, 
B cuya enfermedad no se halla incluida en

'Bel cuadro dééxenciones, se ha servido 
- ■ (|¡^ponpr( despues de haber oido respec- 
11 to al particular .al.Tfilipnal Supremo de

■ Guerra y Marina y Director general de
B Sanidad nútilár, que en el cuadro de 
B execciones físicas para e| servicio mili- 
I lar, aprobado cu (10 de Febrero de 
Biblia, se edema crónico g

I iiermaiienle de las extremidfideos infe- 
I norrt.riln los mismos términos que se 
I hallaba expresada en el de 20 de Julio 
l^n8»3 ! ' i • . '11

De Real orden, comunicqqq por dicho 
B Sr. Ministró; iloi¡traslado á V. E. para 
B sii'dondéHrtiénlo y cfeéfoslconsiguienlés. 
I Dios guarde á V. El. muchos,años. Ma-

B Oficial jwbnero, Juau kde, "^sp^.=Sp- 
I ílur....

■iibi oh-jjidm-iii:,^ -di 

Iruido en el Gobierno de la provincia 
Navarra, á solicitud de D. Florencio 
Ervili, vecino de Elzaburu, S. M la 
Reina (Q. D G.)se ha dignado autori
zar á este jiaia que, salvo el derecho de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
pueda aprovechar las aguas del arroyo 
que pasa por el referido pueblo en el 
movimiento de un molino harinero que 

intenta construir en el misino; debiendo 
ejecutarse las obras con arreglo al pla
no aprobado con esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. #Ma- 
drid 6 de Octubre do 1858.—Corvara. 
=Sr. Directo!" general de Obras pú
blicas'. 1,111 *>i * -

.í>< dJilWili'Mlíftnhlú-jftiMíj y„..*(• w¿;.

Gobierno de la provincia de Burgos,
No habiéndose deducido del presupuesto de gastos carcelarios y presos po

bres del partido de Castrogeriz, publicado en el Boletín de 25 de Setiembre-ul
timo, la existencia que segqn cuenta del Alcalde del mismo, resulto en 31 de 
Diciembre de 1-857, he acordado dejar sin efecto el reparto practicado entre los 
pueblos de dicho partido, cuyos Alcaldes se atendrán al que a continuación se in
serta. Burgos T1 de Octubre de 1858.—Francisco de ()!«;«.

f luí c-rvx.i u
Presupuesto gastos carcelarios de Castrogeri: para 1858,

Por el socorro de 28 presos diarios á 1 real i 
Por el sueldb deí Alcalde. . 1 . . . . . . 
Para gastos de alumbrado....................................

2 cents. 14512
2200

600

84 .

Para id; de limpieza.............................................. . e 200
‘ ■ ■ Para utensilios á los presos.................................. 300

Para medicinas v facultativos. . . . . - 800
Por el alquiler de la casa cárcel. ‘. . . . a 400
Para socorro v bigajes á presos transeúntes 2000
Por el 1 por ÍOO derechos de cobranza, . 1 • 79 38

Total.................... . • . • 21,092 .22

Rl^ÚMEN.

Gastos. 21,092 22
Bajas por existencia en 31 de Diciembre de 1857.. 13,075

Liquido ...... 8 017 22

'hlTufrh’ ‘wl vJÜItf»''14* HCuA £ <)|;
Vecinos Cupo

i'-- ‘- : . ü .

Arenillas de Rioplsuerga. 205 308 36
Barrio de Muñó. . ...................................... 35 5z 65
Belbimbre, . ............................................. 41 61 67
Gañizar de lo$ Ajos............................................. 61 91 75
Castellanos de Castro.......................................... 55 82 73
Castrillo Matajudios. '.' . . . • . , . 72 108 34
Caslrillo de Murcia. . ................................ 130 195 55
Castrogeriz. .....................................  • . . . 596 896 42
Citores del Páramo. 43 . 64 68
Grijalba. ,. . "• • • • 70 105 30
llineslnsi. ........................................................ 58 87 24
Hontanas. ......................................................... 70 105 30
Iglesias. . . ......................... ...... . . 149 224 13
Itero del Castillo...........................................  . 90 135 38
Yudego y Villandiego............................  . . 168 252 70
Los Balbascs. 339 508 90
Melgar de Fernamenlal. ...... 471 708 41
Olmillos de Sasamon. . ............................... 134 201 57
Padilla de Abajo............................................  . 140 210 59
Padilla de Arriba................................................. 136 204 58
Palacios de Riopisuergá. ...... 49 73 71
Palazuelos de Pampliega..................................... 70 105 30
Pampliega, , . . ...................................... 280 421 15
Pcdrbsa del Paramo; ,- . ¡ . . . , 92 138 39
Pediosa del Principe...................................... 149 224 13
Revilla Vallegera. 146 219 62
Sasamon.............................................................. 190 285 80
Turnaron. .............................. '. •. . . . 58 87 24
Vallegera. . . ............................................ 38 57 16
Valles. . . . . ■.......................... ■ . . 118 177 49
Villaldemiro, .......... 66 90 25
Villamediunilla. , . ....... 50 75 21
Villanueva Argaño............................................ 56 84 24
Villaquiran de los infantes................................ 72 108 31
Villaquiran de la Puebla..................................... 83 124 85
Villasandino, . ¿i ....... '. 281 422 65
Villasidro . . . . ............................... 42 63 18
Villasilos. . -..........................................  ■ 153 231 61
Villavcrde Mojina............................................. 108 162 45
Villazopeque........................................................... 71 106 80

- - Víllovelá. . . • . . ............................... 100 150 42
til i-■' ,f. — ——e——
f'v Total, ...... . _.533O 8017 22

- ' i ■

‘ : • ' ' V.



!
 grandes poblaciunes.^^ la; (leja cw
i regularmenlesuoe^e .qplrégadá a si mis

ma. sin oir una voz amiga que la lia*
I al ciimpTim'i'edlb'llh’stfe tieBeí^lhlihiW 

) I y académicos.1'conoeitimos <lháñó pas¡.

I men

n

euliu

nor>
DOLI i>

mosqueada Realzada 6 y media diarias, 

oró
Circular núm. 23.4.

El dia 6dbl comente mes ha desapa
recido delpueblo de Fuentelisendro uua 
yegup con una cria, cuyas senas,a.con
tinuación se espresan, de la pertenencia 
de D. Angel ’Sánz,-del.citado pueblo, V acompañadas de las copias de los docu- 
en su coSécueéhia prevengo aJos Al- "mpnh,e n"° a"° -i
caldos y Guardia civil de la práviÁciá- 
que caso dq sor, habida la remitan á dis-

> ispe- 
ciales en la Universidad, Instituto, Se
minario Conciliar de aqu ella Capilál.

.oaiolA J L<

y una cicatriz en la megilla izquierda, 
debe de tener vigele y perilla; lleva un í 
caballo cuyas seflis son piel blanca i —

Instalada la Junta 'pericial de csli 
Distrito municipal, para que en tiempi 
•oportuno pueda efectuarse la rectifica 
con del amiilaramienlp base del repar 
lo de Coníribdcion.Terrildiial pipa 1859 
los .contribuyentes tanto del pueblo Co | 
mo forasteros presentarán relaciones d ! 
su riqueza sirgóla á diubfl cohtribucioi 
en termino de. lidias conlados desde 
la inserción ue esle anuncio, si tienen 
que hacer ¡novaciones en ella, pues’ de 
no hacerlo, les parará el perjuicio que 
hayal Ifogar. ■••.;••

Sanzadornil 12 de, Oclybi'o de 1858 
El Alcalde, Juan Cuesía".==Francisco 
Vúllamor, Secretario., ... . ,

•i-p n.r fisirtd. mq> anj -|Wáll8wNimVw mUb sliMnumv*
En el pueblo de Villalueüga de' la I , La bast"de csltí G°lebrio es la Pk 

Junta de ¡lio Losa sé halla en custodia j 
una Ñóbilfá de tres años, color roj

111
oveja derecha, y "un 

no Salazar.
■ _______

"i1 En el | 
Moulija se

Villasána dftiMena 12 Octubre de 
---------- I Octubre de 18'58.

ANüMoS: PARTICULARES J |k1,' , ' ''. '','.¡
-líaioqm^-.:- pb i.Jicm oup Lhiaiíi/imnll i L,h2*li l°2k

- .... .. ....................Üirs i

halkin de venta en Bui^i 
en la Librera de Don Is 
dro titerce Ó^rfeia Plazui1! 

del i Arzobispo, á preci 
mify arreglado1.,;i •llí,,;iili 

lino? 6*í)<q¡(f fib-rjntn mi »8 soíioiup ¿
•¡ V ,’bhi.tUUI'l'l ■ til—i-.titiMoi 7*|n,. -.¡i. 

wv-v*-. .nbíioip.-rnoa ¡<*»l bdtóiigilnG. 
i. Eii.cl día I,? del presente meslrvi 
la-d.c lampéis de J^Jaii^ tefep 
culo de la casa de campo de la Islap- 
pia del Sr, de Beson, una perrp

ui nhm rmiiot ».
El que la presente en ijicha;*' 

ipibtrá unagralitic^ion..
Rohodcrf ort ion ovil*>r, oqic> n-> 

fite1) no gohioinoT eol oh r| y bvw

En esta Imprenta sfl 
wiq “ ynpíp» uve ,fi- ijon-.srfail». 
lian de venta estadosim 
sítales de-itacidos y •mu1 
t’b'S Í,MP '** 6*‘),h:3lb'n'nn sin- 

x-d nhumln-df «1 ¿ odhiii
...ppf-i.j

IMPRENTA DE CARIÑENA.

Circular núm 233. .,^, 
tt , : Ofi I

. llabiéudose fugado de la cárcel del
Juzgado de Poles, Viloriano Rodriguez, 
cuyas señas á contir.uacjon se espresan, 
encargo á los Señores Alcaldes, desta
camentos de la Guardia cjvil-jy.-ftema^ fet-ur waanc p i 
dependientes de mi autoridad, que pro- ¡ 18'58.=E. León y Medina 
curen la busca deleitado Victoriano " Jx ’

de, sfir hahifln In flelfinsan con- 
duciendole a mi disposición. Burgos 15 
de Octubre de 185^

do la; creación de tistei.Colegii^pegiiitgl 
en el que los padre^^)^ qiie.enviM 
siis hijos a ^íudiay, enctieflren un A 
con el que.esleí).ajcubiffllv dé laitíiiíj. 

'.rhliílad. dístAHeéloneá,’ (Íésaplícaéloi) J 
I máláscominuiíasi,’ cansasuo'^ otras njd 
chas que malogramos,•méj(?j¡es.í1lis|)osi. 
cíqucs morales ¿pile eclual(^.,de |mytd 
ne.s, i lie esjjyilizan' os sacrificios v (|!J 
embolsos ae l'sus'Taiiiliás 'y' neütraliaJ 

|.éí ce o y'liVs' ysp'lícáíéfó'Áés dé los*

En «1 pueblo-de Vilialuldga' Wl ¡a l ’ \ La ba^*c*i,!c *
Junia do Uto Los» sé haba en custodia | tíae,(^ '* ' X ,sulll""l '
uua Nóbilla de lees años, .olor roja. cl.^
co.o„d¡.ra y con yugo por at™ «k ? S,?En¡*

i ti* ,.*? IT.ri *IOgúCI So alionanporiUUinentoftiWiSamal 
la ,zyenla.-LI Alcalde. SalurnJ- re.ldiatta.y.2X”wa,,u.|ss

r. pi Wtig Npueblo de Soceeo.. Meriudad de @STÍ
io llall i PI1 eiKlndÍTiin nnvilln POr eScVlt° al dlWclW calle fie Pd Tbrl de d¿?^oíklo ¡X y de cu ü-o á reciHá’núm. IS^de Sé-dhván U¡« 

eint-oiLedeed id color blanco5 ash J sean necesarias. .

• -EyKí4^sbre,le,lil' 1.a persona que se tt-éa con derecho —Ll 1JHCCI01’30SC rart,°-
puede acudir al Alcalde ¡constitucional pL oilrinih< -v* la.» -i?. f. -rv'?: 
de ¡dicho Moulija quien le entregará 18¡1 hiiká-m i,-)a-ni(l fs yod-iaib jnrjuil

iiZ los 8"ST-—------------------ I 'feeyeHdéefipúblicaísuibasUliMljsíiJ
En el pueblo de Ühgo de esté valle de I mero22de.hiPlaz!a iHtiyxNjde eskL^anitf 

Menase halla encerrada una vaca de 8 MP^.iA^e esqtiipa.^^ ^lleMel .llera 1 
años, color entre roja ablancada, las I yerilicandiisesu remate el Luneslüiil 
astas vueltas hacia aíras con las puntas I C01 rlti!L tLa a.^ 1 ".cc l1^8 (tiS" 
negras, lo que'se hace saber al público I aa eH *a F’"rd)aijia de, Don Manpcl/J 
para que llegue á noticia de su dueño. I bizarría, Cal e de la I aloma nuni il 

••••■ -■ i..j tito,. '2;-u,jdmide sp.jhallamaiiito
1S38.-JUÜ0,, nomillo.

‘nq omrmutY / If ?. f.t.ra/dii:!

....

cílhitoamos PAiM eL iVi«Ía; eorftspoiidierte 
.x.t itiph ünó de 1859, dispuesto i. .. m A.VO DE 1859. p . 'i'<¡ ’ . 1

i ni IUM™, i, ,, .¡.„'7.4® »*er*rig„p
En la librería de Arnaiz, Fernando con arreglo 

Plaza del Mercado n.« ‘24, meridiano de Burgos 
se venden Calendarios Jr- atimentad,o míos orlos 
reglados al meridiano ide I ocasos de la huía y . pnl 

Burgos y 
forme á los cál<yiíjf|$,as^^^^ 
nómicos del Observatóiio 
de Marina de la Ciudad! de 
San Fernando publicados 
por el Gobierno, al íníinio 
precio do 5 i?s. la docéna i 
v pbr 2hiesa§ á 2 y itie-

MEYA Y UpL. INST1TUC1O 

»1 bl, j r: i;hi3 qi.ul (| nt. Fd 
COLEGIO )JE S. MCOLÁS DE VALL.y 

para los. jóc^.nes malvíe alados 
en Latín, Filosofía. Teología,,.^uris|)rU- 

rasleros presenten á el Ayuntamiento dencia. Medicina ú otros estudios 
nídnauinÁí' íititorlfizs <. cvr\ ix n wilnrln ni'll/ic? nit 1*1 I ' n I v ÍA l’C I íl ‘.1 rl llldlllllíl

„ • t'DT i 1 í . . rl 
meo a V. E. para su conocimiento y 
efeeios corresjiondicnles c=LaT Dirección 
lo traslada á V S. encargándole la pu
blique en el Boletín oficial de esa pro
vincia recomendando la adquisición de 
dicha obra — Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid 2 de Setiembre de

iriro.Tmren oüfloí# mr ministrador principal dé ílamenda pú

blica de Burgos.=Lo que se inserta en 
'’^Welih

Francisco Olazu conocimiento del público, á lili de que 
l»Yi VOíAVJD jvfmeda híteerse el que desee, con una 

Señas. ; obra tan interesante, así para los propie-
. "®S Ci ¡íil«vii; > M; olMuqf qmios como para los funcionarios públi-

Edad 28 años, estafara 5 pies, pelo cos (|e 1(K|0S ]os ramos de la Adminis-
: «castaño, barba poca, cara larga, nariz ti*acion.=Burgosl2deOctubi’edel858.

¡ regular, cojor bqjo, pecoso de viruelas —Pablo de Santiago v Perminon. 
_ __ _ i_ "iir or. mivu-j «oiiinvq (illoib n,> rofdítmi1 iii ,JL, ■

ANUNCIOS OFICI xLES. '*

Adininislracion principal de Reñíases- 
lancadas de la prochícea de Burgos
Se halla vacante el Estanco del pue- 

I blo de Manzanedo. ppj- separación ¡de 
' Manuel Rujz que,Ip servia, y en su villa 
1 he dispuesto se anuncie encl Boletín ofi

cial, en conformidad ádo dispuesto en 
la Kpal órden de 9 ‘de Julio último. Los 
que aspiren ¡á obleqerle, presentanán 
sus solicitudes en esta Administración

•mentes que acrediten sus servicios, asi 
como certificación del Alcalde por la 
que se acredite los medios con quecuen- 
tan para pagar el contado los tabacos, á

posición de su dueño. Burgos 15 de Oc- fin de que por la propia dependencia se 
liibre de 1838.—Francisco Olazu. ■ pueda formar la propuesta que ha de

¿6 VIO 8 ........................... .... . u|

Ofptl iviúy.-'f '
Edad -10 años,-alzada seis cuartas, 

pelo castaño, y corlada la cola, la mu
leta és‘demedio año v castaño.

<*v í* i'" . .
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Adnrbiistr(acion pniipipal de Hacienda
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Lá 'hiréccion (¡^fieral. de Contrib.u- 
cion^'cóB /fécha 2 de«Setiembre último, 
me xRce.lp siguiente:—El Exmo. Sr. 
Ministro tie Hacienda con fecha 30 de 
Agostó anterior Hice á esta Dirección 
genci’al de fieal ófdái lo (¡ue sigue = 
Exnioc sLCl.a Reip^ (Q. D. G.) ha 
tenido á auíqrizpr á D. Teodomiro 
Collhzo vt,ú I). Antonio Tacó, el primero 
Adqiinistrdilor dé Hacienda pública 
ele^jó piyia'la proYjpcia de Ciudad Rea!, 
y el ^egqúdo, oíiciahque es (le la propia 
I?irecciopípara (pie publiquen el In
dice-general de la legislación porque se 
rigémel impuesld^y Registro de Hipo- 
tecás, quéjian réropilado con presencia 
de fus disposiciones vigentes sobre ambas 
majeria^ rY en vista de la exactitud que 
se Advierte en eb citado Indice, de la 
clarklatf'ilél método con que se ha for- 
muládo, * L jlj.

tas>con¡i|pe se Jacilita su inteligencia, 
S.;M (ÁQiiformándose con lo propuesto . 
pdüesá DirecdMH general, se ha dig- 
n&fc mándar qifóge recomiende su ad- i 
qmsicióH^á los nincionários públicos que t 
jL>I1/ii>h,L\..,.,x.<L.. /,«. I z» zx .» rx ««o «x i <x «X rxcx *

Registro ó eti la exacción del impííesto .' 
de hipotecas.=Dc Real órden lo comu- 1

censos, dereehos y demás ii:" ‘ í>oR! D. JÓSÍl PARDO, 
jVRtxii t »£» lo/rrtrv n (211 | *

en el Caledrálico del JnsLÍulo universi arib, 
LiíciVciado en literatura u li'gén'íe 

•— —— -■ • • i serciuii ue este íiuuiiliu en ei npieun en varMcasignMuli as; g en la pai le
dpben^itqi-vciqf en las operaciones del .®c¡al, pues pasado dicho térmirto Bol religiosa g muraLpor SaóprdoU 
■» ■ i——- ■ ■ -■------ i

Guiados por el bien de la ¡ti
i que lastimosamente se pierde en las

' cleyflrse en su. dia al Señor Gobernador 
; de la provincia. Burgos 12 de Octubrií 
r de 1858—Manuel G. Granda.
i------------------------ ¡

Don Juan Cano y Lalur, Juez de primeijp 
; Inslanciade lav.illade Roa ysuparliüa.
; Por el peeschilé citó llamo y emplazo 

á Casimiro Yitores. natural-de Torresan- 
dino, pirra que en el lérmiiío de quihee 
dias conlS'dto desde él en que tenga ha
bida el ptéhcnfe en el Boletín oficial de

i la proviifciá.'Compareztáen este Juzgado 
con el finí'll'e’qtie presté una dcclarhqióii 
que tengo acordaija en -ki /éansa qué se 
instruye contra SeberoOriíóñez, vecino 
de la Orra, sobre alribúíi lé haber ¿ido 
autor de robo de tíos ha i I i’éa les en ¡di
nero, hecho á Ildefonso 8¡tflnz, vecino de 
Herbosa en., el .partido "dé Sedanq, la 
tarde del dia tres dti Jülio último én 
dicho pueblo de la Orra-,-:|(ues de nóha- 
ceilo le parará/c| ;pérjují¡o que haya

Dado en Roa á ocho ile Octubre de 
mil ochocientos cinclichía y ochio-vr 
Juan Cano y Lalpr.—Por^su mandado,, 
Fernando de Olavarria. 1 1Tfi. ; M 1 . 'j i ■., >1 ? :

Alcaldía cpnslílhciongl de Albilílfs.

Instalada-, la Junta,■-pericial de este 
distrito municipal y par^que en su tiem
po pueda practicarse la ;operacioi| de 
reclilicacion.de aiuillayamienlo y esta
dística, y distribución de la conldibu-

. cion que en el año próximo de Í859 
pueda corresponder en lo territorial,

, urbano y ganadería, se hace saber álo
dos los coBliábuyenlesry. hacendados fo-

. i
, v! de. la' oportunidad de las no- ’ relaciorihs.juradas conforme" á el mode- 

• ' .lo de. las insIrucciflüeS vigentes, Hela
respectiva propiedad rústica, urbana Y" 
ganadería, .<
que .posean y-sa|isfagqn $ recauden en 
este xlistrilo .eoB' Ipiki expresión c"?. e1

; término .de 15 días íépimlar desde ja ji)- 
í sercion de este anuncio en el Bpléfiii

Tendrán derecho á reclamación a guná/i 
Albillos 12 de Setiembre de 1858 =E

i Alcalde, Mariano Arnaiz.

reclilicacion.de

